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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

; or un año. , . « . 36 pesetas, 
rim estro. . , , . 9 id.

amero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

uterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
i seroion de la ley en la Gaosta.—(Artículo 1° del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

fin la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

! Las susoripcíone» y anuncios se 
j servirán previo pago¡

PARTE OPIOIAL

á> M.61 Rey D. Alfonso XÍII (q. D.g.) 
4*\í.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
*5» A. R. el Principe de Asturias é In
ti ates y demás personas de la Augusta 
^Stoi Familia, continúan sin novedad 

. a su importante salud.
(Baceta del 3 de Abril de 1924.)

aiiKTí^mMíL
NúM.2.132.

GOBIERNO CIVIL

Automóviles.
Visto el expediente instruido a 

instancia de don Abundio Rodrí
guez, vecino de Tordesillas, pi
diendo autorización para estable
cer una línea de automóviles de 
servicio público para la conduc
ción de viajeros desde Tordesillas 
a La Seca y demás pueblos ¿com
prendidos en el trayecto para cu
yo servicio dispone de dos coches 
automóviles matriculados con los 
números V.-A. 591 y V.-A. 592, 
de capacidad de ocho asientos 
ambos coches.

Resultando:
1 .® Que tramitado el expe

diente en la forma que fija el Re
glamento de Automóviles de 23 
do Julio de 1918, oo se ha presen
tado durante el período' informa
tivo reclamación alguna en con
tra de esta petición.

2? Que tanto el Director de 
carreteras provinciales como el 
Ingeniero encargado de las carre
teras que ha de recorrer informan 
en el sentido de que no hay in

conveniente en que circulen por i 
ellas los automóviles arriba men
cionados.

Considerando: ■
1 .® Que el establecimiento de 

esta línea de automóviles ha de 
reportar comodidades y beneficios 
a los pueblos interesados, sin cau
sar perjuicio al tránsito ni mayo
res desperfectos en la vía que los 
ocasionados por el tránsito ordi
nario.

2 .* Que coa los dos coches de 
que dispone el peticionario puede 
hacerse el servicio en las condi
cionas que exige ei artículo 32 
del Reglamento.

Vistos los artículos 27 al 36 de 
dicho Reglamento, considero jus* 
to y conveniente al interés pú- ? 
blico la concesión de esta autori
zación con sujeción a las condi
ciones siguientes:

1 .® Se autoriza a don Abundio 
Rodríguez, vecino de Tordesillas, ? 
para establecer una línea de ser
vicio público para viajeros desde 
Tordesillas a La Seca. í

2 .* Los puntos de parada y 
tarifas máximas serán los que a . 
continuación se expresan:

Pesetas.

De La Seca a Tordesillas. 2‘50 
De Rueda a Tordesillas. . 1‘5O 
De La Seca a Rueda. . . 1 i 

Iguales precios de regreso. i
3 .* Se cumplirán todas las 

condiciones que exige el capítu
lo 5.® del Reglamento para la 
circulación da automóviles da 23 
de Julio de 1918-y demás legis
lación sobre la materia.

4 .® Antes de ponerse la línea 
en explotación y ea cumplimien
to de lo que prescribe el artículo 
84 de la vigente ley del Timbre, 
el peticionario presentará una 
póliza de cien pesetas que deberá 
unirse al expediente.

SI incumplimiento de estas 
condiciones llevará consigo la oa« 
duoidad inmediata de esta conce
sión.

Valladolid, 31 de Marzo de 
1924.

Ül Gobernador, 

Ïuis ®oiiraó*

Núm. 3.133.

GOBIERNO CIVIL

Automóviles.
Visto el expedienta incoado a 

instancia de don Abundio Rodrí
guez, vecino de Tordesillas, pi
diendo autorización para estable
cer una línea de automóviles de 
servicio público para la conduc
ción de viajeros desde Tordesillas 
a Alaejos y demás pueblos com
prendidos eu el trayecto para cu
yo servicio dispone de un. cocho 
automóvil maroá «Ford» matri
culado con el número V.-A. 591 
de ocho asientos de capacidad.

Resultando:
1 .® Que tramitado al expe

diente 8Q la forma que fija el Re
glamento de automóviles de 23 
de Julio de 1918, no se ha pre
sentado durante el período infor
mativo 'raelamacidn alguna en 
contra de esta petición.

2 .® Que el Ingeniero encar
gado de las carreteras que ha de 
recorrer informa en el sentido le 
que no hay inconveniente en que 

i circulo por ellas el automóvil 
i arriba mencionado.
1 Considerando:
: L® Que el establecimiento de 
i esta línea de automóviles ha de 
1 reportar comodidades y bonofi- 
1 cios a los pueblos intoresados, sin 
í causar perjuicio al tránsito ni 
| mayores desperfectos en la vía 
1 quedos ocasionados por el tránsito 
j ordinario.
| 2.® Que con el coche automó- 
1 vil de que dispone el peticionario 
j no puede hacerse el servicio en las 
j condiciones que exige el artículo 
j 32 dei Reglamento y deberá tener 
j otro en condiciones de servicio 
s ea caso de avería dei primero.
i Vistos los artículos 27 al 36 de 
! dicho Reglamento, considero jus- 
' to y conveniente al interés públi- 
1 co la concesión de esta autoriza- 
■ oión con sujeción a las oondicio- 
; nes siguientes:
i l.“ Se autoriza a don Abun« 
• dio Rodríguez, vecino de Torde- 
{ sillos, para establecer una línea 
* do automóviles de servicio públi- 
: co para viajeros de^de Tordesillas 
i a Alaejos.
j 2.* Los puntos da parada y 
■ tarifas máximas serán los que a 

continuación se expresan:
i Pesetas

i De Alaejos a Sieteiglesias 1
: De id. a Venta do Pollos, 2 

De id. a Tordesillas. . . 4
- 3.® So cumplirán todas hs
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coüdicioo6S que exige el capítulo : 
5.” del Reglamento para la cirou- 
lacióu de automóviles de 23 de 
Julio de 1918, y demás legisla- 
cióu sobre la materia,

4/ Actes de ponerse la línea 
en explotación y en cumplimien- 
tode lo que prescribe el artículo 
84 de la vigente ley del Timbre, 
el peticionario^presentará una pó
liza de cien pesetas que deberá 
unirse el expediente.

El incumplimiento de estas 
condiciones llevará consigo la ca
ducidad inmediata de esta conce
sión.

Valladolid, 31 de Marzo de 
1924.

£1 Gobernador,

Ïœ Honrxvá

NÚM. 2.153.

Sección provincial do Pósitos.
ANUNCIO

Las oficinas de esta Sección se 
hán trasladado a la calló de San 
Felipe Neri,número 2, principal. 

Valladolid, 2 de Abril de 1924. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aff liado.

iMEII^IIINVll
NúM. 2.106.

Castrillo do Daero,

Terminada la censura dada por 
el señor Síndico de este Ayun
tamiento, en unión del mismo y 
Junta municipal, correspondien- 
tea los ejercicios de 1909, 10, 11, 
13, 14, 15, 16, 17, 18 a 19, 19 a 
20, 20 a 21, 21 a 22, 22 a 23 y 
primer semestre de 23 a 24, se 
hallan expuestas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el pla
zo de ocho días a contar desde 
que aparezca el presente en el 
«Boletín Oficial», para que los 
interesados puedan examinarías 
y reclamar contra la censura, si 
a ello tuvieran derecho, de las 
cuentas municipales referidas,

Castrillo de Duero, 28 de Mar
zo de 1924.—El Alcaide, Tomás 
González.

Núm. 2.136, \

Geria.

La Mesa electoral para desig
nación de vocales electos de las 
Comisiones de evaluación de la 
parte personal dei Repartimiento 
cuya elección acaba de tener lu

gar a las trece horas del día de 
hoy.

Hace saber: Que practicado el 
recuento de votos ha dado el si
guiente resultado.
D. Emilio del Caño Lozano

» Blas Herrero González
> Ticiano González Caño

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que, de no presentarse recla
mación alguna durante el plazo 
de cinco días, quedará definitiva 
la elección de los que han alcan
zado votos por orden de mayor a 
mener, en número igual al de los 
vocales elegibles, o sean:
D. Emilio deí Caño Lozano
» Blas Herrero González
» Ticiano González Caño

Geria, a 30 de Marzo de 1924. 
—El Presidente, Felipe Castillo.

NúM. 2.136.

Geria.

La Mesa electoral para desig
nación de vocales electos de las 
Comisiones de evaluación de la 
parte real dehRepartimiento, cu
ya elección acaba de tener lugar 
a las trece horas del día de hoy.

Hace saber: Que practicado el 
recuento de votos ha dado el si
guiente resultado:
D. Blas Lozano Ortega

» Miguel Olmedo Ortega
» Secundino Prieto Noguerol
> Valentín Sarmentero Sobra

dillo
> Eladio Aguado Vázquez
» Santos del Villar Rodríguez

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que, de no presentarse recla
mación alguna durante el plazo 
de cinco días, quedará definitiva 
la elección de los que han alcan
zado votos por orden de mayor a 
menor, en número igual al de 
los vocales elegibles, o sean:
D. Blas Lozano Ortega
» Miguel Olmedo Ortega
» Secundino Prieto Noguerol
» Valentín Sarmentero Sobra

dillo
» Eladio Aguado Vázquez
» Santos del Villar Rodríguez 
Geria, a 30 de Marzo de 1924.— 

El Presidente, Fiorentino Conde.

NúM. 2.147.

Pesquera de Duero

Habióndose declarado desierto 
el ooniurso para proveer el cargo 
de Recaudador de arbitrios mu
nicipales, se abre nuevo concurso 
por término de ocho días con el 
premio de cobranza del cinco por 
ciento de la cantidades recauda
das y la obligación por parte del 
Recaudador de presentar fiador 
abonado a satisfacción de la Cor
poración,

Pesquera de Duero, 2 de Abril 
de 1924.—El Alcalde, Anselmo 
Diez.

Núm. 2.139.

Quintanilla del Molar.

Convocatoria a los Vocales natos 
y electos de las Comisiones de 
evaluación de las partes real y 
personal del Repartimiento pa
ra constituir definitivamente 
las Comisiones y Junta gene
ral.

Nohabióndose producido protes
ta ni reclamación alguna contra 
las personas nombradas para for
mar las Comisiones referidas, se 
cita por la presente tanto a los 
Vocales natos como a los electos, 
para que concurran a estas Casas 
Consistoriales el día 4 del próxi
mo mes de Abril a las once de la 
mañana con el indicado fin, y 
designar los dos Vocales que a 
tenor del 2.® párrafo del artículo 
66 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918 deben consti
tuir la Junta general, coustitu- 
yéndose ésta acto seguido,

ParU real.
D. Félix Perez García

> Sérvulo Villalobos de San
tiago

» Saturnino Burón
» Galo Palmero
> Pedro Palmero ¿
» Cirilo Rodríguez 
» Fernando Vasco .
» Arcadio Vasco
> Desiderio Fernández
» Nicanor Fermoso.

Parte personal.
D. Teodosio Nuñez Villalobos

> Valeriano Bolaños
» Secundino Villalobos 
» Julián Barba
» Nazario Paino 
» Luis López
> Santiago Rodríguez
Quintanilla del Molar, 30 de 

Marzo de 1924.—^El Alcalde, Ma
nuel Palazuelo.

NúM. 2.149.

San Martín da Valvoní.

No habióndose presentado soli
citante alguno a la plaza de De
positario municipal, durante los 
treinta días hábiles que ha per
manecido el anuncio al público, 
se anuncia nuevamente por tér
mino de quince días con la dota
ción anual de setenta y cinco pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, 
para que durante los cuales, pue
dan los que lo crean, convenien
te presentar sus solicitudes en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en 
papel de una peseta, pues pasado 
dicho plazo y sin este requisito, 
no serán admitidas las que se pre
senten.

San Martín de Valvení, 2 de 
Abril de 1924.—El Alcalde, Jus
tiniano Martínez.

Núm.2.150.

Saa Martín de Valvení.

Terminados los repartimientos 
de la contribubión rústica, pe
cuaria y urbana de este término 
municipal, formados para el año 
económico de 1924-25, se hallan 
do manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que 
durante los cuales puedan ser 
examinados por los intereaados 
y presentar contra los mismos 
las reclamaciones que orean jus
tas, pues pasado dicho plazo no 
será admitida ninguna.

San Martín de Valvení, 2 de 
Abril do 1924.—El Alcalde, Jus
tiniano Martínez.

MIKIMO Jim
Justados de primera i not ancla 

e instraeoión,

Núm. 2.146

MEDINA DELCAMPO

^^P®^ Hernández, 
®’»píóúte de

®“ funciones de 
^^M^^P’^iúi^ra instancia del

Por el presente edicto so aoun- 
oia la muorto sin testar, ocurrida 
en esta villa, de los señores si
guientes, vecinos que fueron de 
ésta.

Don José Calvo Recio, mayor 
de edad, viudo, hijo do Juan y de 
Estefanía, natural de Valladolid, 

Doña Estefanía Recio Matía, 
mayor de edad, viuda de Juan 
Calvo, natural de Fuentes de Na
va, provincia de Patencia, hija 
de Simón y de Dionisia.

Don Esteban Calvo Recio, ma
yor de edad, viudo, hijo de Juan 
y de Estefanía, natural de Va
lladolid.

Y se cita a las personas que se 
crean con derecho a la herencia 
de los mismos, para que dentro 
del término de treinta días conta
dos desde la publicación del pre
sente, comparezcan ante esté 
Juzgado a reclamaría Con los 
documentos que acrediten tal 
derecho, previnióndoles que de 
no comparecer les parará el per
juicio ha que haya lugar.

Se hace constar que las perso
nas que se presentan reclamando 
tales herencias, lo son don Resti
tuto y doña Abundia, conocida 
por Felisa Herrador Calvo, hijos 
de doña María Encarnación Calvo 
Recio, ya difunta,

Dado en Medina del Campo, a 
veintisiete de Marzo de mil nove
cientos veinticuatro.—Gregorio 
López.—^El Secretario judicial, 
P. H., Trófimo Alonso. 125

Impreata del Hospicio proviacial
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